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PRIMERA SECCION.
j (Qaeeta del^() d& Abril de 1878.J j 

1 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gaceta, del 2 de Mayo de 1878.J j 

PRESIUENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. !

EXPOSICION.

SEÑOR: El buen propósito con 
que en el decreto de 23 de Enero de 
1875, dictado en el nombre augusto 
de V. M. por el Ministerio-Regencia,SS.MM. elRey y laReina (q.D.g.) 5 

' y SS. AA: RR-Ga Serma. Sra. Prin- , 
cesa de Astúrias, y las ~ _

infantas Doña María del Pilar, 
noidb -nnña María cumpliao. ue cieniu vemuscio xDoña Mana de la Ï ^““ I motores de entrada cesantes que 
Eulalia salieron ayer, a las ü es ele la 
tarde, para el Real Sitio de Aranjuez, 
á donde, llegaron á las tres y emeueíb 
U minutos de la misma, sin novedad

se ordenó la suspensión de las opo
^PYTÏ'5Lb Olft» X l aAa . , 1
las Sermas. Se- siciones á las plazas de Aspirantes al

Ministerio fiscal, está por fortuna
cumplido. De ciento veintiséis Pro

en su importante salud.

El Rey D. Francisco de Asís, Pre- 
sídente de la Cómision Española,, ha 
dirigido á S. M. el Rey,, su; Augusto 
Hiiq, el siguiente telégrama, dándo e 
cuenta de la apertura de la;Exposi- 
eion Universal de R^^^ ’̂^ - ;

«París 1.® Mayo, 5‘10 t.—A S. M. 
el Rey de España: ,

A pesar de mi-decidido proposito 
de vivir alejado de los asuntos públi
cos, be cumplido hoy el deber que 
me has'impUesto, y él que mi gran
de amor á nuestra querida España 
me obligaba. La industria dé húestio 
país se presenta poderosa y esplen
dida. te felicito, y felicitó también a 
los hombres déí trabajo, que honran 
á la patria en que nacieron. Dios 

■ bendiga tu Reinado para que veas 
"cumplidas tus levantadas y nobles 
aspiraciones. .

habla en aquella fecha, solo quedan 
hoy en esta situación ocho en apti
tud para volver al servicio activo, 
los cuales obtendrán colocación en 
muy breve plazo; de manera que, á 
10 menos en esta clase, ha desapare-
cido ya, puede decirse, esta triste 
reliquia de las pasadas discordias. 
Es, pues, llegado el caso de poner 
de nuevo en vigor el art. 778 de la 
ley provisional sobre organización 
del poder , judicial, que dispone qué 
el ingreso en la carrera fiscal sea 
mediante pruebas de aptitud, dadas 
en solemne certámen.

ley antes citada, que dispone perci 
ban dietas los Vocales que no sean 
funcionarios de la administración de 
justicia. No hay en el presupuesto 
vigente crédito con que atender a 
esta obligación, y además el Gobier
no está resuelto á hacer uso en 
cuantas ocasiones sea posible de la 
autorización que le concede el aiti- 
culo 66 de la ley de presupuestos 
vigente para hacer economías aun 
en los servicios organizados por le
yes especiales. Esta puede hacerse 
sin inconveniente alguno, porque es 
bien seguro que los Abogados y. los 
Catedráticos de las Facultades de 
Derecho que sean designados para 
el delicado encargo de calificar á los 
que aspiren á entrar en la honrosa 
carrera del Ministerio público se 
prestarán á desempeñarlo desintere
sad amente.

El número de plazas de'q^® ba de 
constar el cuerpo de Aspirantes.que

Aspirantes del Ministerio fiscal: el 
número de plazas de que ha de cons
tar será el di veinticinco. ,

Art. 2.’ Las oposiciones se veri
ficarán con sujeción al reglamento 
de 8 de Octubre de'1870. , .

Art. 3.” No obstante lo dispuesto 
en el art. 108 de la ley provisional 
sobre organización del poder judi
cial, todos los individuos del Tribu
nal calificador desempeñarán gratui
tamente su cargo.

Art. 4.“ Los que obtengan plaza 
en el cuerpo de Aspirantes serán co
locados por el ^rden con que sean 
calificados por el Tribunal que juz
gue de su aptitud, en las Promoto- 
rías de entrada que vacaren hasta el

(Gacetadel ^^'decayó de '1878.)

SS. MM. elRey y la Reina (q. D. g.) 
y SS. AA. RR- la berma. Sra. Prm- 
■cesa de -Astúrias, y las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y.’Doua Mana 
Eulalia, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez, sin novedad en su impor 
tante salud.

No es, á juicio de todos, la oposi
ción el único ni el mas seguro medio 
de acreditar las dotes necesarias para 
administrar justicia ó para ejercer 
el Ministerio público; perq sin; per
juicio de examinar esté grave cues
tión con el detenimiento que merece 
para resolvería con acierto cuando 
se trate de organizar definitivamente 
los Tribunales, lo que hoy cumple 

- al Gobierno es la fiel observancia de 
las disposiciones legislativas que ri
gen en esta materia.

La forma en que han de hacerse 
los ejercicios, la organización del 
Tribunal que ha de juzgarlos y el 
método que ha de observarse en las 
calificaciones y propuestas será, si 
V. M. se digna prestar su aproba-

se forme, mediante las oposiciones 
que ahora se celebren, se fija en 
veinticinco que se calcula será sui 
ciente para cubrir las vacantes que 
ocurran en el año actual y en e 
próximo venidero, y mas teniendo 
en cuenta que si algunos cesantes 
de los que ahora no pueden ser co
locados por el estado de su salud la 
recobrasen, habría que respetar el 
derecho que tienen reconocido, dis
tribuyendo entre ellos y los Ati
rantes por riguroso turno las plazas 
que hubiere que proveer.

En estas consideraciones sefunda 
el decreto que el infrascrito Mmistio 
tiene el alto honor de someter á la 
soberana aprobación de V. M.

Madrid 29 de Abril de 1878.—SE
ÑOR: A L. R. P. deV. M., Fernan
do Calderón y Collantes.

REAL DECRETO.

cion al adjunto proyecto de decreto, ;
conforme á lo establecido en el re- | 
glamento de 8 de Octubre de 1870; 
pero el cargo .de individuo del Tri
bunal habrá de ser gratuito á pesar
Me lo dispuesto en el art, 108 de la

dia5l de Diciembre de 1879. Cuan
do hubiere cesantes idóneos, se pro
veerán las vacantes por turno, rigu
roso, una en un cesante y otra enid 
aspirante á quien corresponda.

Art. 5.'’ Por el Ministerio dé Gra
cia y Justicia se dictarán las: ^.sp,op
ciones necesarias parada ' ejecución 
del presente, decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

ÑüM. 2783.

INSTRUCCIOÍl PR8VIS10H&L
PARA LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 
TRANSITORIO SOBRE EL AZÚCAR ESPAÑOL 

PENlNSÚLAlC

Tomando en consideración lo prO- 
' puesto por el Ministro de Gracia y 
| Justicia, y de acuerdo con el parecer 

de mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 

’ • Artículo 1.® Se celebrarán opo- 
! siciones para formar el cuerpo de

CAPÍTULO PRIMERO.
De la entidad del impuesto y del re^ 

cargo municipal.

Artículo 1.” El impuesto transi
torio sobre el azúcar peninsular, es
tablecido por el Apéndice letra A’de 
la Ley de 26 de Diciembre de 1872, 
modicado por la tarifa que apro
bó el art. 18 de la Ley de 21 de 
Julio de 1876, y declarado subsis
tente por el art. 28 de la Rey dQ
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11 de Julio do 1077, consiste en 
8‘80 pesetas por cada 100 kilogra
mos de azúcar común, y en 13‘50 
pesetas por la misma cantidad de 
azúcar refinado.

'. Art. 2.” Sobre el impuesto tran
sitorio consignado en el artículo an
terior, se exigirá el 100 por 100 de 
su iniporte, en concepto de recargo 
ibunicipal, realizable por la Hacien
da con arreglo á lo prevenido por la 
Real orden de 24 de Julio de 1877, 
según determina la de 11 de Diciem
bre del mismo año.

CAPÍTULO H.
Í)e los regfííisüos ^ue son necesarios 
^^ara el estad ledmienlo de J^ádricas 

de azúcar.

Art. 5." Para establecer fábricas 
de azúcar se necesita ponerlo pré- 
Viamente en conocimiento de la Ad
ministración económiea de la pro
vincia donde hayan de funcionar. 

Art. 4.’ No podrá abrirse á la 
explotacio’n ninguna fábrica de azú
car sin que su dueño obtenga licen
cia por escrito de la Administración 
éc'onómica respectiva, debiendo ex- 
^rësâr, al solicitaría, el nombre, 
tWúlo ó razón social dé la fábrica, el 
sitio donde esté establecida, y tér
mico municipal á que corresponda 

La misma licencia será necesaria 
para modificar el sistema de fabri
cación, usar nuevas máquinas ó au
mentar el número de las. declaradas. 

Art. 5." La Administración eco
nómica, si lo conceptuase necesario 
ú conveniente, podrá exigir ántes de 
expedir la licencia de explotación,: 
qué sé le faciliten los datos relativos 
al número y clase de las máquinas, 
aparatos y utensilios de fabricación, 
y podrá acordar visitas de inspec
ción y reconocimiento.

Art. 6.® Obtenido permiso de los 
Jefes económicos para la fabricación 
del azúcar, los fabricantes deberán 
dar Conocimiento á los mismos cuan
do la comiencen, con tres dias de 
anticipación.

CAPÍTULO IIl
d)el deren^ío^ eæaccion del impuesto.

Art. 7.® El impuesto sobre el 
azúcar peninsular, por ser equiva
lente al de consumos, se devenga á 
la salida del azúcar de las fábricas 
productoras, por considerarse á la 
sazón destinado al consumo,

Art 8.® À los efectos del princi
pio establecido en el artículo ante
rior,. no podrá extraerse azúcar de 
las fábricas.sin previo permiso de lá 
Administración económica respecti- 
vuj ó de los Interventores por dele
gación de aquella.

Art. 9.® Inmediatamente despues 
qué se solicite la extracción de azú
car, los Jefes de las Administracio
nes económicas cuidarán de que se 
compruebe el peso de los productos 
que hubiesen de extraerse, cuya 

práctica tendrá lugar en el término 
mas breve posible.

Art. 10. Comprobado el peso, é 
ingresado el importe del impuesto y 
el del recargo municipal en la Ad
ministración económica ó en la de 
Aduanas ó Rentas mas próxima á la 
fábrica, se expedirán por las Admi
nistraciones económicas ó por los 
interventores de las fábricas co
mo delegados, y si por accidente no 
pudiesen hacerlo tales funcionarios, 
por los Administradores de Adua
nas, ¿fuias expresivas de la clase y 
peso del azúcar, forma y número de 
envases, punto de destino del géne
ro, marca de la fábrica, nombre del 
consignatario, y cantidad satisfecha 
por los conceptos de impuesto y de 
recargo municipal.

Art. 11. Estas guías han de 
acompañar precisamente al género 
hasta su entrega á los consignatarios, 
los cuales deben presentarías al Jefe 
económico, si residieren en la capi
tal de la provincia, al Administrador 
subalterno de Rentas en otro caso, ó 
en su defecto al Alcalde, quienes las 
remitirán sin demora á dicho Jefe 
económico para que éste á su vez las 
envie al de la provincia en que esté 
enclavada la fábrica remitente para 
que pueda serle de abono á ésta

Art; 12. A los fines de lo preve
nido en el artículo anterior y para 
la correspondiente comprobación en 
su caso, los fabricantes marcarán en 
la parte exterior de los envases que, 
fuere mas visible y menos espuesta 
ála intemperie, su respectiva cabida 
ó peso, con numeración perfecta
mente distinguible.

Art. 13. La salida del azúcar de 
las fábricas se hará á presencia del 
Interventor, y si por accidente no 
pudiese éste, del Administrador de 
Aduanas, y del individuo de la fuerza 
del Resguardo mas caracterizado que 
esté de sérvicio, los cuales autoriza
rán con su firma la guía, en la que 
estamparán ambos la palabra /Salió, 
prévias la comprobación de las cir
cunstancias expresadas en aquella y 
la justificación del pago.
^Art. 14. Este podrá hacerse en 

metálico ó pagarés á plazos de 120 
dias fecha, suscritos por el fabrican
te y una casa de comercio á satisfac
ción del Jefe económico y el de Caja 
de la Administración de la provincia..

Art. 15; Los fabricantes podrán 
otorgar estos pagarés por la cantidad 
que estimen necesaria á la extracción 
sucesiva que efectúen dentro de un 
mes; y las guías respectivas al pago 
anticipado en tal forma, se harán 
constar al dorso del pagaré respecti
vo hasta que los derechos asciendan 
á la suma que represente el mismo, 
y, devengado su importe, si no sus
criben otro, tendrán que satisfacer 
lós derechos, cualquiera que sea la 
cantidad de azúcar que extraigan. '

Art. 16, Los pagarés podrán in

gresarse directamente en la Caja de 
la Administración económica de la 
capital; y cuando así se verifique, el 
Jefe económico remitirá á los Admi
nistradores de Aduanas ó Rentas 
mas inmediatos á la fábrica, certifi
cación del ingreso para que se hagan 
constar al dorso las guías y el azúcar 
extraído á cuenta, devolviéndola á la 
Administración, devengado que sea 
su importe.

Art. 17. Los Administradores de 
Aduanas, al intervenir en las cargas 
y descargas de azúcar peninsular por 
cabotaje, comprobarán las circuns
tancias espresadas en las guías con las 
fiel genero á que se refieran; consig
nando su eonformidadó las diferen
tes que anotasen entre unas y otras 
circunstancias, según los casos, po
niéndolas sin demora en conocimien
to de la Administración económica 
de la provincia, que procederá á lo 
que hubiere lugar, según esta Ins
trucción.

Art. 18. Los fabricantes podrán 
verificar ventas para dentro de la lo
calidad en que radiquen sus fábri
cas, prévio pago del im.puesto y re
cargo municipal; pero si lo hicie
sen en cantidad que pueda motivar 
extracción del azúcar por el compra
do!, deberán hacerlo con rendi que 
el interesado presentará para obte- 
tener la guía respectiva.

CAPÍTULO IV. 

d)e la contadilidad del impuesto.

Art. 19. A cada fábrica azucare
ra se^ llevará por la Administración 

• económica respectiva una cuenta por 
la caña que reciba como primera ma
teria, otra por los productos fabrica
dos existentes, y otra por los elabo
rados extraídos.

Art. 20. Las Administraciones 
económicas rendirán mensualmente 
á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y á la Direc
ción general de Impuestos copias de 
las cuentas mencionadas en el artí
culo anterior.

Art. 21. Estas cuentas serán li
quidadas en fin de cada año económi
co. Las existencias de azúcares que 
aparezcan formarán la primera par
tida de cargo en la cuenta nueva res
pectiva, á menos que los interesados 
den por términada la explotación de 
la industria, en cuyo caso pagarán el 
impuesto y recargo por lós produc
tos existentes.

Art. 22. No se podrá introducir 
ni pesar caña en las fábricas sinó á 
presencia del Interventor y del Res
guardo, que harán constar el peso 
en un libro especial al ’efecto el pri
mero, y en el parte diario que debe 
rendir el segundo. .

Art 23. Tomada razón por el ln- 
terventor en su registro especial, 
dará conocimiento de la caña que 
hubiese entrado cada día al Jefe de 
la Administración económica de la

provincia si la fábrica radicase en la 
capital, ó al Administrador subalter
no de Rentas en otro caso, ó al Al
calde en su defecto, para que sin 
pérdida de correo la remitan éstos 
al Jefe económico, participando á es
te en oficio separado dicha entrega, 
con expresión de la caña introdu
cida.

Art. 24. Con vista de estos ante
cedentes, los Jefes de las Adminis
traciones económicas formarán par
tida de cargo provisional en la pri
mera dé las tres cuentas menciona
das en el art. 19, del 15 por 100 del 
peso de la caña.

Art. 25. Las cuentas por intro- 
duccion de caña y existencia de azú
car en las fábricas, de carácter pro
visional, tendrán por objeto com
probar aproximadamente la relativa 
ála salida del azúcar de las fábricas 
productoras.

Por el resultado del peso se recti- 
ficaránlosprimitivos cargos, formán
dose los definitivos. .

Art. 26. Las partidas de cargo 
estarán justificadas con duplicados 
de los partes de introducción de caña, 
que deben dar los Interventores; con 
los partes diarios de. introducciones 
de la caña ert la fábrica, que deben 
dar los empleados dél Resguardó, y 
con lós del peso del azúcar antes de 
su extracción.

Las partidas de data lo éstarán por 
los pagos realizados y por las guías 
de conducción.

Art. 27, Sin embargo de lo dis
puesto en los artículos anteriores, la 
contabilidad general de- este impues
to se llevará con sujeción á las reglas 
especiales establecidas ó que se es- 
tablezcan por la Intervención gene- 
raUde la Administración del Estado, 
como asuntó de su exclusiva com
petencia. , .

CAPITULÓ Y.

J^e la interacción de las dispodeiones 
de esta instrucción.

Art. 28. Incurrirán en una multa 
de 100 á 500 pesetas:’ ’ '

. I-V Lós,fabricantes que no sóTici- 
tasen de la Adminishvacion.económi
ca respectivá la licencia que previe
ne el art. 4." de esta Instrucción pá- 
ra comenzar ía explotación del azú
car, ó llevasen ésta á efecto''antes 
del dia anunciado á la ' Administra- 
cion, conforme al art. 6.®

Esta multa se entenderá en estos 
casos por cada dia en que se elabo
re sin conocimiento de la Adminis
tración.

2.® Los qüé no cumplan con la 
obligacion de marcar la cabida exac
ta de los envases en la parte exterior 
de éstos, ó expresen menor cabida 
de la que tengan. • '

5.® Los que efectúen extraccio
nes de azúcar sin hacer constar en 
las guías la nota de Salió de la In- '
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que ^el Jefe^eeqnómico,, advei'tirá,este ^e 
su deduccipU ai denunciado co,n;e3-; 

. presión; del.pango que se formule,^ y 
le señalará el*plazo djç;selS; dias pura
que exponga por escritp ó.verbal-:

tervencion y, .del, Ílíesguardo, 
previene el artículo 13.-

4.° Los fabricantes qué' introduz
can en sus fábricas caña sindá inter
vención requerida por el art ; 22.

5? Los consignatarios que reci
ban azúcar sin guia d no hagan en
trega de ella, comp previene- el ar
ticulo 41.

6.“ ,Los,dueños de fábricas que 
resistaii-ó dilaten la práctica de afo-' 
ros que acuerde la Administración.

Art. 29. Incurrirán en la multa 
de, 500 á .1.000'pesetas los fabrican
tes de azúcár que éxtrajeren género; 
sin el permiso exigido por el art. 8.d 

Art-.- SO-. íncurrirá en comiso la 
caña que se introduzca en las fábri
cas sín conocimiento de la Adminis
tración ó Intervención y del Res
guardo. .

Art, 31, Incm’rirán en comisoy 
pago'de dobles derechos: .

.1.®” El azúcar que sp elabore en 
cualquiéfa fábrica establecida sin li
cencia de la Administración.

2.® •El qué* sea- conducido sin la 
guía correspondiente, por la zona 
fiscal..' ■

5.“' El azúcar que se . expenda en 
la misma localidad sin prévio pago 
dederechos. — 
; 4.- El azúcar que constituya ma
yor-peso del que exprese el envase ó 
la guía; . ■ ;

.Art; ;32. . .Inmediatamente que se 
notase ó advirtiese infracción de las 
disposiciones de esta Instrucción por 
la que puedan resultar responsabili- 
dad.penal ó pecuniaria, se detendrá, 
el ,azúcar qué diese márgen .á la ih- 
fraeeion, embargándose. á las resul-^ 
tas del procedimiento administrativo 
queíseáneoe, á menos que sé dé por 
los interesados una fianza equivalen- 
te<á su.'valor, hasta qiie por resolu
ción firmé se decrete la total absolu-: 
cion, ó se extingan todas las respon
sabilidades que se declaren.

■p;;.4.n.GAPÍTUL0,yLp',.;

J)elprocedimiento administrativo.

Art. 5^. ' La acción ’ para denun
ciar es pública, pudiendo ejercitaría 
todos los'que con arreglo á las leyes 
tengan capacidad para ello. y 

. Art.‘34. La denúncia se hará en 
escrito i dirigido'al, ' je fe, económico de 
la provincia donde radique la fábrica 
de que proceda la infracción, y es- 
présará los hechos con separación y 

'ñlaridád,’las personas qué puèdan, 
declarar como testigosy tas diligen
cias cuya práctica fuese procedente 

; al esclarecimiento de . lo espresados 
hechos.

■ Si la denuncia se hiciese por tos 
.. empleados del Resguardo ú otroÁ de 
.Ía llacienda, se acompañará á^ ella el 
acta original que al efecto deben; ba- 

. ber levantado, y la cual suscribirán 
todos los que hubiesen presenciado: 
la infracción. .

Art. 55. Recibida la denuncia por 

mente lo que á su derecho convi
niere en exculpación de. tos, hechos 
que se denuncien. . 0 : '

; Al propio.tiempo dicho, Jefe eco
nómico acordará el embargo del azu- 
■car detenido, : si procede,,y; si deben 
no afianzarse la denuncia por.el.de- 
nunciador.., . , ■ ,

jArt. 36,.<,Qido pl,denunciado,- ó 
sin su audiencia, pasado el término 
dé seis dias, acordará el Jefe econó
mico la práctica de áquellas diligen
cias que fuesen procedentes en vista 
de lo manifestado por las partes.

Art. 37/ Practicadas que sean 
estas diligencias, ánformará el Ne
gociado de Impuestos, y si.el Jefe 
económico lo considerase - conve
niente lo hará tambien el oficial 
Letrado, próéurandoiqué séa' en el 
mas breve plazo posible...Lu estos, 
informes se indicarán das diligencias 
que faltaren por practicar, si hubiese 
algunas en esté' caso, y en otro se 
propondrá lo procedente con arreglo 
á esta instrucción, y .demás disposi
ciones vigentes.

Art. 38. Si el- Jefe económico 
considerase pertinentes las diligen
cias que se,propusieren en.su, caso, 
acordará'su* práctica, verificada la 
cual, ó sin ella, . si no estimase pro
cedente lo propuesto, dictará la re
solución que corresponda. ;

Art. 39. Esta sérá notificada álas 
partes, apercibiéndoles: que si en el 
término preciso de diez y .seié dias. 
no recurren por su conducto en al-

\ zada para ante’ la ‘Dirección ' general 

de Impuestos, se tendrá por firme, y 
se llevará á .efecto por la via de 
apremio.

Art. 40. Loé defes económicos 
no cursarán ningún Escrito de apela
ción por parte de dos denunciados 
sin que acrediten /haber depositado 
en la Gaja general de Depósitos, ó 
en alguna dé .sus sucursales, el im
porte de las respónsábilidades pecu-: 
niarias que se hayan declaradó.

Art. 41. Admitidas las apelacio
nes, se emplazará á las. partes para 
que en el término de diez y seis dias 
comparezcan á usar de su dérecho 
ante la tiireocion genéral'de.Impues
tos, áda.que; se remitirán; los-: expe
dientes originales-.y .resguardos de la 
Gaja de Depósitos ó'de-sus sucur
sales.

Art. 42. Del acuerdo de aquella 
pueden alzarse los^ interesados para 
ante el Ministerio de Hacienda en 
otro término igual de diez y seis 
dias,

Art. 43. En estos expedientes de 
denuncias se harán constarías:fechas 
de las notificaciones mencionadas en ( 
los artículos 55, 59, 44 y 42 y no se: 
admitirán apelaciones fuera'de los 
términos prevémdqs, éq Ips que no

se contarán los dias en. que tengan 
lugar las notificaciones, los de fiesta 
nacional y los que por cualquiera; 
causa no se destinénal servicio pú-; 
blico en la Oficina ante la que se in
terpusiese el recurso.- :

Art. 44. Las multas que se hiele-- 
ren efectivas-, serán .divisiblfes . entre: 
los denunciadores y la Hacienda por 
mitad, y entre- aquellos por partes: 
iguales.

GAPÍTULO VII.

De la inspección para la administra 
don del impuesto.

Art. 45. El ministerio de-Haden-' 
da, la Dirección général de impue's-> 
tos, y- las Administraciones econo-: i 
■micas con asentimiento prévio de la. j 
Dirección, pueden acordar cuantas, : 
visitas de inspección estimen con-.: 
venientes á las fábricas de azúcar/:y , 
acordar la práctica de aforos' de al-¡ j 
gunas ó todas las existencias de ca
ñas, mieles ó azúcares.'- ;

Art. '46/ Los Jefes económicos: 
dictarán las instrucciones á que ha-i 
yán de sujetárSé en casos concretos; 
los-Interventores y empleados' der 
Resguardo; conocerán dé' las cués-; 

Aiones qüé : surjan Con/motivo de: 
la Realización del ihipuestO'; consul-: 
tarán con la Dirección general del: 

i ramo los casos déRúda que puedan' 
Ófrecersé, y cuidarán, por último^ de' 
poner nn conocimiento de los 'Tribu

ÍMODELO'DK "RGUÍSTUO á QUÉ SÉ n'ËÉÎErfÉ, ÉL AaTf.GpL0..^á. .DE LA iqSTápGGlON.

PROVINCIA DE ÎÊMÎNO TOICÍPAL DE

ÊeaistrOide la caña qu:C‘Reintroduce en la fábrica adtedrera deno.m^nada 
, , . propia fe D, ,'pue se lleva en

miento'de lo prevenido en el artículo 23 de là Instrucdon dc i í de Aorat
■ W 4878. ';<.'/:m

■ NÚM. DE ÓRDEN 
de la introduc- 
cion/que se 

estampa en los 
partes.

TOTAL: ' 
delas pesadas 

de esta 
introducción.

Kilóg^i'c.Mos.

;' NOMBRE RESULTADO

NOMBÚE del Dependiente del Res- de

' del guardó que presència la cadápesáda.

portador de la cana. ' - pesada. - ' OCilógrav^ps,

SEGUNDA SEGGIOW.
GOBIERNO GÍVíL DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

CIRCULAR .NÚM.' 2812.

. Los Alcaldes de los pueblos dé eS'
, ta provincia, Instituto de Iq ppardia:

nales los hechos que, siendo estra - 
ños/á .la competenciá de la Admi
nistración,- revistan carácter de cri- 
rainahdad. ,^
. A;çt.-47é ^Siéri de 'lamoihpétencia 
de la Dirección general de Impues
tos acla.car lás, dudas,: evácuar. las 
consultas y proponer al Ministerio 
las resoluciones, de carácter general 
que por su importancia lo merezcan.

Art. 48é El Ministro de Hacienda 
conocerá asimismo de las cuestiones 

1 cuya resolución esté'fuera'dé la corn» 
petencia dé la Dirección.- general de 
Íinpuestos,-‘y:de aqueilas que, por 
su índole especial, puedan envolver
la modificación de’ esta Instrucción.

Disposición transitoriai '
,Los dqeñoy de,las fábricas, que á 

la publicación dé'esta instrucción, se 
hallen funcionando,, deberán decla
rar antes der25 de Abril .corriente la 
cantidad de caña que hayan recibido 
y molido en aquellas'y el azúcar que 
hayan extraidoi .y.simo lo verifica
sen, ó si, practicado aforo, resulta
se ocultácion: évidente, se. obligan 
desde luego á pWr por lo que la 
Administración resuelva. Trascurri
do dicho plazo, incurrirán en las 
penas que quedan:'señaladas á las 
infracciones de los deberes consig
nados., . . : ,
, . Madrid/11¡4 ,de. Abril hh4®^-^• ryEl 
Director géneraL; ,Sa,Ívador/Lopez 
.Guijarro;, , l é;

o

civil y demás/dependientes ' dé mi 
Autórídad, procédefán por cuántos 
medios estén á su alóanCé A la busca 
y captura del ’criminal;' Manuel , Cas
tro., y un casó' de her habido lo pon
drán’con las .ségufidades debidas á 
‘mi disposición. ■ " ' , ; ’

Denas'del áifanud Cástró^^^
Edad 60 años, estatura corta, re

gordete y encarnado de cara, ojo^
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4
negros y pequeños, pelo canoso, el 
dedo de la mano derecha doblado; 
lleva cédula de vecindad á nombre 
de Manuel Mendez, y suele darse á 
conocer con el de Francisco Mendez.

Valladolid 4 de Mayo de 1878.— 
El GÓbernador, Joaquín Marton.

CIRCULAR NÚM. 2814.

En el dia de hoy se ha hecho car
go de la Administración económica 
de esta provincia, el Sr. D. Ignacio 
Vizcaíno, para que fue nombrado 
por Real decreto de 11 de Abril úl
timo.

Lo que se anuncia por medio del 
Boleíin oj^dai á los efectos consi
guientes.

Valladolid 1.® de Mayo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

NüM.2813.

SECCION DE FOMENTO.!

nSTegrociacio ¿LÆoïxtes.

RECTIFICACION.

La subasta de 6.562 cargas de ra- 
majéy* 380 dé' leñas gruesas, anun- 
ciadá para erdia 18 dël corriénté en 
el Boldin o^^dal núm. 67,' ante el 
Alcalde de la Fedraja, tendrá lugar 
eri él misnid dia y hOra ante el de 
Portillo, toda vez que en el anuncio 
se padeció una equivocación invo
luntaria, en razón á venir consignado 
el aprovechamiepto en el pliego de 
eopdiciones en la forma primera
mente anunciada.

Valladolid 4 de Mayo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavifí .

Núm. 2792.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Terminando en fin de Junio pró
ximo la contrata para el suministro 
de los artículos de comer, beber y 
arder, telas y efectos necesarios en 
el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta ciudad, y año 
económico de 1878-79, esta Corpo
ración ha señalado para la subasta 
de dichos artículos y efectos el dia 
31 del actual, empezándose el acto a 
las diez de la mañana en la Sala de 
Sesiones de la Gasa-palacio de la: 
Diputación, bajo las condiciones que | 
están de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación.

Valladolid 2 de Mayo de 1878.— 
El Vice-presidente, Juan Alzurena. 
—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SEGGIOU.
. Núm. 2798. .

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la promncicí de TaUddoUd.

Séccion PRIMERA.-Negociado contri
buciones.—Subsidio.

Giarcrxla.!?.

Según observa la Administración 
de mi cargo con profundo disgusto, 
los Alcaldes de la mayor parte de los 
pueblos de esta provincia, hacen 
caso omiso de las repetidas circula
res que se les dirigen reclamándoles 
datos importantes y necesarios para 
la buena administración de los inte
reses del Estado á quien la misma 
representa. Tan estraño proceder, 
ocasiona los perjuicios que son con
siguientes y entorpece las operacio
nes que deben llevarse á cabo dentro 
de cada ejercicio económico.

En 13 de Noviembre de 1877, na
da menos, se les reclamó una rela- 
lacíon duplicada (de la que se les 
dió modelo) de todos los. industria
les á quienes hubiese que bonificar 
el 15 por 100 que se les impuso en 

; equivalencia del sello de ventas.
Solo unos cuantos pueblos remi

tieron, aunque mal formadas, las re
laciones referidas, devolviéndqselas 
esta dependencia con las observa
ciones ó reparos, las cuales no han, 
rectificado muchos Alcaldes, siendo 
una cosa tan fácil. Semejante descui
do, hizo que en 1.® de Abril último 
se les ordenase por nueva circular 
que procurasen cumplimentar tan 
importante servicio. Tampoco se ha 
conseguido nada de ellos, pues muy 
pocos respondieron á este llama
miento.

: La Administración que ve termi
nar el ejercicio corriente y sabe que 
faltan todavía ochenta y tantos pue
blos, cuyos Alcaldes desoyen sus 
oscitaciones, no puede menos de ma
nifestarles por última vez, que si en 
el término de ocho dias no remiten 
tales relaciones, ú oficio negativo 
si no hubiese ningún contribuyente á 
quien bonificar, no podrá menos de 
espedirles apremio por una cosa tan 
insignificante y tan fácil de cumpli
mentar.

Tengan presente que, si bien cree
rán irrogar un perjuicio á los indus
triales de su localidad, no es así; 
pues la Delegación del Banco no 
puede descontar á los Ayuntamien
tos en el 4.® trimestre que va tras
curriendo, las. cantidades á que as
cienda tal bonificación, y que ellos 
como encargados de la cobranza, 
son los que han de sufrir las conse
cuencias de su apatía ó abandono, 
puesto que ya se les tiene prevenido 
que no cobren á los contribuyentes 
el indicado recargo del 15 por 100.

En vista de tal proceder, no se

comprende porqué lamentan que la 
Administración les espida apremio 
tras apremio, sin considerar que 
ellos tienen la culpa de que se to
men tan estremas medidas.

Para que no aleguen ignorancia, 
se publican á continuación los pue
blos que se hallan en descubierto.

Espero que este último aviso no 
le desatenderán y podremos aun dar 
por terminado tan importante ser- 
vicioí

Valladolid 1.® de Mayo de 1878.— 
El Jefe económico, Ignacio Vizcaíno.

Belddon de los puellos que se citan 
en la anterior circular.

Adalia.
Aguasal.
Aguilar de Campos. 
Alcazarén.
Aldea de San Miguel. 
Almaráz.
Amusquillo.
Arroyo.
Barcial de la Loma.
Berceruelo 
Boecillo. 
Cabezón. .
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte. 
Campaspero.
Campillo (El).
Camporedondo. 
Carpio.
Castromembibre. , 
Castromonte. 
Castronuño.
Cervillego de la Cruz.
Cogeces de Iscar.
Cogeces del Monte.

.Cuenca. 
Curiel. 
Fombellida.
Gallegos de Hornija.
Gaton de Campos. •

' Iscar.
Langayo. .
Llano de Qlmedo.
Manzanillo.
Megeces.
Melgar de Arriba.
Mojados.
Moral de la Paz. ,
Moraleja de las Panaderas.
Mudarra (La).
Nava del Rey. ■
Olmos de Peñafiel. 
Pobladura. J
Pozuelo .de la Orden.
Quintanilla de Abajo.
Rábano. •
Ramiro.
Roales. ’
Robladillo. : 
Roturas. ;
Rubí.
Saa Cebrián de Mazote.
San‘Miguel del Arroyo.
San Román de la Hornija.
San Salvador, f 
Santa Eufemia.
Santibañez.
Sardón.
Serrada.
Siete Iglesias. 
Tordehumos. 
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre.
Torre de Esgueva. 
Torrescárcela.
Urones.
Urueña. 
Valdearcos. . 
Vega de Ruiponce.
Velascálváro.

Ventosa de la Cuesta. 
Viloria. . 
Villabarúz. 
Villacarralón.
Villacid. ■
Villacreces. • 
Villaesper.

. Villafranca de Duero. ; ., 
Villagarcía. , 
Villalba de la Loma. 
Villalón.
Villanueva de la Condesa. 
Villanueva de San Mancio. 
Villavellid.
Villaverde.
Zorita de la Loma.

Valladolid 1.® de Mayo de 1878.— 
Ignacio Vizcaíno.

CUARTA SECCION.

Núm. 2800.

Bon Bunion Octavio de Toledo, Jue^ 
déprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta (Jiudad de 
Valladolid.

Por el presente primer edicto se 
cita y llama á los que se consideren 
con derecho á heredar á D. Dionisio 
Alonso Mayans, natural de la villa 
de Onteniente, Ayudante del Regi
miento de Numancia, sétimo de 
Lanceros, que falleció en esta ciudad 
el dia lreinta de Abril ñe mil ocho
cientos sesenta y nueve, para: que 
comparezcan en el término de treinta 
días á deducír el de que se crean 
asistidos, acompañando los justifi
cantes necesarios, como lo han veri
ficado los hermanos del finado, Don 
Rafael, D. Luis y D Emilio, según 
lo he acordado en providencia de 
veintisiete del corriente mes.

Dado en Valladolid á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de su señoría, Policar
po Gante. ,

AMDHCIOS PARTICULARES.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Don Alfredo Velasco, Agente de 
negocios del Colegio de Madrid, ¡que 
habita plaza del Angel, núm. 15,' ha 
cobrado de la Caja general de depó
sitos gran núrnero de capítaléé de la 
tercera parte del 80 por 100 dé Pro
pios para muchos Ayuntamientos,; y 
tiene el honor de ofrecer sus seryi- 

, Cios á aquellos que no lo hubiesen 
verificado.

Las Corporaciones que le honren 
con su confianza, pueden dirigirse á 
dicho señor y se les suministrarán 
todo género de datos, advirtiendo 
que no tiene inconveniente adelan
tar los gastos para la formación del 
expediente que se requiere instruir 
para la retiración del expresado Ca
pital,

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DS 

Fernando Santarén.
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